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En ausencia del Sr. Bahr Aluloom (Iraq), el Sr. Pindják 

(Eslovaquia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.  
 

Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas.  
 

Tema 51 del programa: Informe del Comité Especial 

encargado de Investigar las Prácticas Israelíes que 

Afecten a los Derechos Humanos del Pueblo 

Palestino y Otros Habitantes Árabes de los 

Territorios Ocupados (continuación) A/74/192, 

A/74/219, A/74/356, A/74/357 y A/74/468 
 

1. El Sr. Umar (Nigeria) dice que la consolidación y 

la expansión de los asentamientos israelíes en la Ribera 

Occidental, incluida Jerusalén Oriental, tendrán 

repercusiones negativas en el proceso de paz en Oriente 

Medio, ya que afectan a la viabilidad de un futuro 

Estado palestino soberano. El deterioro de la situación 

política, humanitaria, de seguridad y de los derechos 

humanos en el Territorio Palestino Ocupado está 

socavando la perspectiva de una solución biestatal.  

2. Nigeria insta a Israel a poner fin a las 

demoliciones, los desalojos forzosos y la denegación de 

libertad de circulación a los Palestinos en los territorios 

ocupados que, junto con las amenazas de violencia 

procedentes de los colonos israelíes, constituyen 

violaciones del derecho de los Palestinos a la vida, la 

libertad y la seguridad. El Gobierno de Nigeria pide a 

Israel que detenga y revoque de inmediato la promoción 

de asentamientos y las actividades conexas en el 

Territorio Palestino Ocupado, incluida Jerusalén 

Oriental y el Golán sirio ocupado, de conformidad con 

lo dispuesto en las resoluciones de las Naciones Unidas, 

en particular, la resolución 2334 (2016) del Consejo de 

Seguridad. También exhorta a Israel a poner fin a la 

expansión de los asentamientos, que están cambiando el 

carácter, el estatuto y la composición demográfica de los 

territorios afectados. Es esencial paralizar los 

asentamientos para permitir que Israel y Palestina 

coexistan pacíficamente como Estados viables e 

independientes.  

3. La alarmante situación humanitaria que impera en 

Palestina, en particular el colapso prácticamente total de 

la infraestructura en la Franja de Gaza como 

consecuencia del bloqueo y las acciones militares 

israelíes, debe ser motivo de gran preocupación para la 

comunidad internacional. Nigeria exhorta a Israel a que 

ponga fin al bloqueo y restablezca la libertad de 

circulación de personas y bienes. También exhorta a 

Israel, Palestina y otros Estados árabes de la región a 

que trabajen juntos para lograr una solución biestatal, 

basada en las fronteras anteriores a 1967, con Israel y 

Palestina existiendo uno junto a otro en paz y con sus 

capitales respectivas en Jerusalén.  

4. El Sr. Elhomosany (Egipto) dice que es 

lamentable que, desde la creación en 1968 del Comité 

Especial encargado de Investigar las Prácticas Israelíes 

que Afecten a los Derechos Humanos del Pueblo 

Palestino y Otros Habitantes Árabes de los Territorios 

Ocupados, la situación en el Territorio Palestino 

Ocupado y el Golán sirio ocupado haya seguido 

empeorando. Se está alejando la posibilidad de alcanzar 

una solución a la cuestión de Palestina de conformidad 

con las resoluciones de las Naciones Unidas y la 

Iniciativa de Paz Árabe, que insisten en la necesidad de 

que haya un Estado palestino basado en las fronteras del 

4 de junio de 1967 con Jerusalén como capital. 

Similarmente, hay pocas esperanzas de que retornen la 

seguridad y la estabilidad al Golán Sirio Ocupado. Se 

han intensificado las atroces prácticas israelíes en los 

Territorios Palestinos Ocupados, como la expansión de 

los asentamientos, la demolición de viviendas, la 

confiscación y la destrucción de bienes de Palestinos, la 

separación de la ciudad de Jerusalén del territorio árabe 

circundante, las repetidas incursiones en Al-Haram  

al-Sharif (Explanada de las Mezquitas) y el embargo 

contra la Franja de Gaza. 

5. En su informe (A/74/356) el Comité Especial 

manifiesta su honda preocupación por la detención y los 

interrogatorios de niños y las muertes y las lesiones 

causadas a niños durante manifestaciones, a pesar de 

que en la mayoría de los casos no parece que 

representaran una amenaza inminente para las fuerzas 

israelíes. La educación también está en peligro en el 

Territorio Palestino Ocupado, donde varias escuelas han 

sido alcanzadas por ataques aéreos y demolidas. Para 

empeorar las cosas, el Organismo de Obras Públicas y 

Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 

Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA) está 

sufriendo una crisis fiscal que limita su capacidad de 

proporcionar servicios básicos a los refugiados.  

6. El Golán sirio ocupado no está en una situación 

mejor. A pesar de la aprobación de la resolución 497 

(1981) del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo 

determinó que el Golán sirio ocupado seguía siendo 

territorio ocupado con consonancia con el derecho 

internacional, la situación ha continuado empeorando. 

El Comité Especial ha mostrado su preocupación por los 

planes de expansión de los asentamientos en el Golán 

sirio ocupado y por la celebración de elecciones locales 

a pesar de su falta de legitimidad en virtud del derecho 

internacional. Egipto apoya las recomendaciones 

formuladas en el informe del Comité Especial y espera 

que sean aplicadas inmediatamente para que los pueblos 

de Palestina y Siria puedan disfrutar de un nivel mínimo 

de derechos humanos. Egipto también espera que llegue 

el día en el que se logre la paz en el Territorio Palestino 

https://undocs.org/es/A/74/192
https://undocs.org/es/A/74/219
https://undocs.org/es/A/74/356
https://undocs.org/es/A/74/357
https://undocs.org/es/A/74/468
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/A/74/356
https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)
https://undocs.org/es/S/RES/497(1981)
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Ocupado y el Golán sirio ocupado gracias a la aplicación 

de las resoluciones de las Naciones Unidas.  

7. El Sr. Bromberg (Israel) dice que es lamentable 

que las Naciones Unidas, que se presentan a sí mismas 

como una luz que guía al mundo en valores como la 

integridad y la imparcialidad, sean las anfitrionas de un 

espectáculo que dura tanto tiempo, una farsa en la que 

se sigue culpando a Israel de los problemas de Oriente 

Medio. Se ha acusado a Israel de no acatar las más de 

100 resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas 

sobre la cuestión de Israel y Palestina. Sin embargo, el 

objetivo real de esas resoluciones, que se basan unas en 

otras y se hacen referencia entre sí, es presentar una 

imagen desfavorable de Israel y perpetuar la narrativa 

victimista palestina. Tras su intento fracasado en 1947 

de destruir por la fuerza al Estado de Israel, los 

palestinos llevan persiguiendo desde entonces el mismo 

objetivo en las Naciones Unidas. El nombre mismo del 

Comité Especial perjudica a Israel, puesto que da a 

entender que el país es la causa y la única razón de la 

situación de los derechos humanos en la región, si bien 

la situación es mucho más compleja.  

8. Con respecto a la reivindicación palestina relativa 

a una ocupación, apoyada por la labor de la Cuarta 

Comisión, hay que recordar que Judea y Samaria, o 

Ribera Occidental, estaba bajo control del Mandato 

Británico antes de mayo de 1948. Tras la marcha de los 

británicos, fue la Legión Árabe de Jordania quien cruzó 

la frontera internacional y tomó control de la zona. En 

otras palabras, la zona pasó de estar controlada por el 

Mandato Británico a estar bajo control de Jordania, que 

se hizo con él tras una invasión ilegal de Israel que 

nunca se ha considerado legítima. Se expresó de forma 

explícita en el Acuerdo General de Armisticio entre 

Jordania e Israel de abril de 1949 que la línea de 

demarcación, conocida como línea verde, había sido 

establecida solo con fines militares, “sin perjuicio de 

ulteriores arreglos territoriales [o] del trazado de las 

fronteras”. Por lo tanto, cuando Israel se hizo con el 

control de la Ribera Occidental en 1967, no cruzó 

ninguna frontera internacional acordada o aceptada. La 

Ribera Occidental no le fue quitada a ninguna entidad 

soberana palestina, dado que en ese momento no existía 

una entidad de esa índole, o mejor dicho, no ha existido 

en ningún momento. Le fue quitada al agresor por quien 

estaba ejerciendo su legítima defensa.  

9. Israel observa con consternación que 72 años 

después de que las Naciones Unidas reconocieran la 

existencia de Israel en la resolución 181 (II) de la 

Asamblea General, una decisión que rechazó la 

población árabe de la región, no han cambiado muchas 

cosas. A pesar de pretender lo contrario, como se ha 

afirmado en diversas declaraciones oficiales, los 

palestinos no han reconocido realmente el derecho del 

pueblo judío a la libre determinación y su derecho a 

estar presente en su patria. Todas las declaraciones 

oficiales formuladas por la Autoridad Palestina en las 

Naciones Unidas carecen de sentido porque se educa a 

los niños palestinos en la ignorancia y la hostilidad en 

un sistema educativo que no reconoce la legitimidad 

misma del derecho de Israel a existir.  

10. Si la Cuarta Comisión está realmente interesada en 

los derechos humanos de los palestinos, haría bien en 

abordar las responsabilidades de todos los implicados. 

De hecho, la Autoridad Palestina, que se sitúa en el 

puesto 109 del índice de democracia mundial, y Hamás, 

la organización terrorista que controla Gaza  de facto 

desde 2007, violan a diario esos derechos. Hamás desvía 

los artículos humanitarios dirigidos a los civiles y da 

prioridad a sus intereses políticos y militares por encima 

del bienestar y la seguridad del pueblo de Gaza. En los 

tres días anteriores se han lanzado más de 360 cohetes 

contra Israel desde la Franja de Gaza, lo que ha obligado 

a unos 2 millones de civiles israelíes a cobijarse en 

refugios a prueba de bombas. Durante el año anterior se 

lanzaron más de 1.000 cohetes. En un informe al que 

hizo referencia el Comité se señaló que se podían 

considerar los ataques como crímenes de guerra, lo que 

podría constituir un crimen de lesa humanidad. 

Desgraciadamente, hasta este hecho tan simple y obvio 

está ausente del proyecto de resolución que tiene ante sí  

la Cuarta Comisión. Al lanzar cohetes desde viviendas y 

escuelas, los militantes palestinos ponen en riesgo de 

forma deliberada a los civiles palestinos, puesto que 

saben que Israel hará todo lo que esté en su poder para 

evitar bajas civiles en su respuesta. El intento de los 

palestinos de presentar a los agresores como víctimas no 

tiene cabida en el discurso civilizado.  

11. Israel siempre ha declarado que no desea controlar 

a los palestinos. Todas las ofertas realizadas para poner 

fin al conflicto, cada una de las cuales conlleva 

concesiones importantes, han sido rechazadas o 

ignoradas por los palestinos. Las cuestiones en disputa 

entre ambas partes solo se pueden resolver mediante 

negociaciones directas. Los intentos unilaterales de 

predeterminar los resultados de las negociaciones o de 

obviar las negociaciones a través de instituciones 

multilaterales o internacionales con agendas sesgadas 

están condenados al fracaso. Los Estados Miembros 

deberían solicitar el fin del mandato del Comité 

Especial, que es contraproducente. 

12. El Sr. Koba (Indonesia) dice que no se pone en 

duda la credibilidad del Comité Especial y su informe. 

La Potencia ocupante sigue violando el derecho 

internacional mediante demoliciones, el bloqueo de la 

ayuda humanitaria y el uso excesivo de la fuerza en el 

https://undocs.org/es/A/RES/181(II)
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Territorio Palestino Ocupado. La propagación de los 

asentamientos ilegales, en violación de las resoluciones 

del Consejo de Seguridad, en particular la resolución 

2334 (2016), es un factor clave en las violaciones de los 

derechos humanos y debe cesar. Indonesia está alarmada 

por el aumento en 2019 de la tasa de demolición de 

estructuras palestinas en la Ribera Occidental, incluida 

Jerusalén Oriental, y por el aumento de la violencia de 

los colonos. A medida que se expanden los 

asentamientos, la situación humanitaria y 

socioeconómica en el Territorio Palestino Ocupado 

sigue empeorando y se ponen en peligro las iniciativas 

para alcanzar una solución biestatal duradera. Se debe 

levantar el bloqueo de Gaza, donde está aumentando la 

pobreza y la tasa de desempleo es una de las más 

elevadas del mundo. 

13. El Gobierno de Indonesia condena el uso excesivo 

de la fuerza por Israel en la Ribera Occidental y Gaza. 

Israel debe aplicar la resolución 2334 (2016) del 

Consejo de Seguridad, acatar la opinión consultiva de 

2004 de la Corte Internacional de Justicia en la causa 

relativa a las Consecuencias jurídicas de la 

construcción de un muro en el Territorio Palestino 

Ocupado, cumplir las obligaciones que le incumben en 

virtud del derecho internacional humanitario y rendir 

cuentas por sus acciones ilegales. La delegación de 

Indonesia condena todas las violaciones del derecho 

internacional, pero las acciones de los palestinos, que a 

menudo son consecuencia de la frustración, difícilmente 

pueden compararse con las graves violaciones 

cometidas por la Potencia ocupante. Hacerlo implicaría 

distorsionar los hechos. Sin una solución política sobre 

la base de la visión biestatal, no cambiará nada. La labor 

del Comité Especial y otros mecanismos de las Naciones 

Unidas para defender los derechos del pueblo palestino 

es más pertinente que nunca. 

14. El Sr. Sahraei (República Islámica del Irán) dice 

que a su delegación le inquietan las terribles 

conclusiones recogidas en el informe del Comité 

Especial (A/74/356) y reafirma su apoyo al mandato del 

Comité. La ocupación israelí del territorio palestino es 

un elemento central de todos los conflictos en Oriente 

Medio. El régimen israelí sigue violando los derechos 

humanos fundamentales y la dignidad del pueblo 

palestino y de otros habitantes árabes que viven bajo su 

ocupación. A consecuencia de sus políticas y prácticas 

brutales, se está privando a los palestinos de su territorio 

y sus bienes, se les expulsa por la fuerza de sus casas y 

se les niega el acceso a servicios esenciales. Son 

sometidos a actos de violencia, invasión de propiedad 

privada, acoso e intimidación por parte de los colonos 

israelíes. Debido a su enfoque de “un Estado judío”, la 

Potencia ocupante niega el derecho de los palestinos a 

la libre determinación. También se está acelerando la 

“judaización” de Jerusalén y alterando o eliminando la 

presencia palestina cristiana y musulmana en la Ciudad 

Santa. La posición ilegal y peligrosa adoptada por los 

Estados Unidos con respecto al estatuto de Al-Quds  

al-Sharif y el Golán ocupado ha envalentonado aún más 

a Israel en sus violaciones del derecho internacional y 

de las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas 

sobre la cuestión. 

15. Se debe levantar el bloqueo ilegal e inhumano de 

Gaza y se debe poner fin a todas las prácticas que 

equivalen a un castigo colectivo, como las restricciones 

a la libertad de circulación en el Territorio Palestino 

Ocupado, la demolición de viviendas, la revocación de 

derechos de residencia y el bloqueo de localidades. La 

República Islámica del Irán condena la continua 

expansión de los asentamientos ilegales y la 

confiscación de tierras en el Territorio Palestino 

Ocupado y en el Golán sirio ocupado. El Golán sirio es 

parte integral del territorio de la República Árabe Siria. 

Todas las políticas discriminatorias e ilegales aplicadas 

a la población siria, la presencia de bases del ejército 

israelí en zonas residenciales y civiles sirias y alrededor 

de ellas y la construcción y la expansión de 

asentamientos constituyen una violación flagrante del 

derecho internacional, la Carta de las Naciones Unidas, 

las resoluciones de las Naciones Unidas sobre la 

cuestión y el Convenio de Ginebra relativo a la 

Protección debida a las Personas Civiles en Tiempo de 

Guerra (Cuarto Convenio de Ginebra).  

16. Las Naciones Unidas, en particular la Asamblea 

General, tienen una función vital que desempeñar en la 

resolución de la crisis palestina. El Gobierno de la 

República Islámica del Irán sigue apoyando al pueblo 

palestino en su resistencia a la ocupación y en su 

empeño por ejercer su derecho inalienable a la libre 

determinación y establecer un Estado palestino 

soberano, con Al-Quds como capital. 

17. El Sr. Mohsin (Pakistán) dice que se priva a los 

palestinos de sus derechos fundamentales en el 

Territorio Palestino Ocupado, incluido el derecho a la 

libertad de circulación y reunión. Se somete a detención 

y prisión arbitrarias hasta a los niños. Se expulsa por la 

fuerza a comunidades enteras mientras continúan las 

actividades ilegales de asentamiento y reconfiguración 

demográfica y persiste el bloqueo ilegal e inhumano de 

Gaza. El objetivo de ese tipo de tácticas es destruir la 

identidad de la población y borrar sus vínculos con su 

patria. En este sentido, la situación en el Territorio 

Palestino Ocupado es casi idéntica a la del territorio de 

Jammu y Cachemira ocupado por la India, donde la 

ocupación ilegal india se mantiene desde hace más de 

70 años. Como en el Territorio Palestino Ocupado, las 

https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/2334(2016)
https://undocs.org/es/A/74/356
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detenciones arbitrarias y administrativas, incluso de 

niños, están a la orden del día. Desde el intento de 

anexión de Jammu y Cachemira el 5 de agosto de 2019, 

la India ha puesto el territorio ocupado en situación de 

confinamiento, lo que lo ha convertido en la prisión al 

aire libre más grande del mundo.  

18. El UNRWA desempeña una función esencial en la 

prestación de servicios educativos, sanitarios y sociales 

a más de 5 millones de refugiados palestinos y es un 

vector de estabilidad política y cohesión social en las 

áreas en las que trabaja. Por lo tanto, el Gobierno del 

Pakistán está a favor de ampliar el mandato del 

Organismo hasta junio de 2023. La resolución de la 

cuestión de Palestina es clave para lograr una paz 

duradera en Oriente Medio. La comunidad internacional 

no puede permitirse seguir en silencio mientras los 

palestinos continúan sufriendo y el sueño de una patria 

se desvanece ante sus ojos. 

19. La Sra. Samai (Argelia) dice que, durante 

décadas, el Consejo de Seguridad ha aprobado 

resoluciones sobre la cuestión de Palestina y el conflicto 

árabe-israelí en las que ha pedido repetidamente el fin 

de la ocupación, pero esas peticiones han sido desoídas. 

Israel, la Potencia ocupante, mantiene sus prácticas 

agresivas y opresivas contra los palestinos, violando 

sistemáticamente sus lugares sagrados, y sigue 

expandiendo los asentamientos, haciendo caso omiso de 

las normas internacionales y rechazando la paz. A la vez 

que frustra todas las iniciativas destinadas a revitalizar 

el moribundo proceso de paz, Israel ha aumentado de 

forma irresponsable sus provocaciones con miras a crear 

nuevos hechos consumados sobre el terreno y 

obstaculizar el uso de los puntos de referencia 

internacionales acordados. Como se documenta en el 

informe del Comité Especial (A/74/356), Israel ha 

mantenido el embargo ilegal de Gaza y ha destruido 

bienes, confiscado tierras, hecho un uso excesivo de la 

fuerza contra los palestinos, explotado recursos 

naturales palestinos, llevado a cabo asesinatos 

extrajudiciales y agredido a detenidos, incluidos niños, 

a los que se ha mantenido en prisión sin cargos de forma 

indefinida. Esos actos son violaciones claras del derecho 

internacional de los derechos humanos, el derecho 

internacional humanitario y las resoluciones de las 

Naciones Unidas. 

20. La delegación de Argelia está profundamente 

preocupada por la situación en los territorios ocupados 

palestinos y árabes, en particular el auge de la violencia, 

el racismo, las incursiones ilegales en lugares religiosos 

históricos, las perspectivas cada vez menores de 

restaurar los derechos inalienables de los palestinos y la 

falta de rendición de cuentas por todos estos hechos. La 

Nakba palestina se lleva produciendo más de 70 años 

porque varios actores influyentes se conforman con 

gestionar meramente la crisis sin hacer intentos reales 

por resolverla. 

21. En consecuencia, la delegación de Argelia pide a 

la comunidad internacional, en particular el Consejo de 

Seguridad, que proporcione al pueblo palestino la 

protección necesaria de conformidad con el Cuarto 

Convenio de Ginebra y la resolución ES-10/20 de la 

Asamblea General, y que aplique las recomendaciones 

del Secretario General que figuran en su informe sobre 

la aplicación de dicha resolución. Para romper el 

estancamiento de larga data del proceso de paz, es 

necesaria la voluntad política de los agentes 

internacionales de obligar a Israel, la Potencia ocupante, 

a que respete las resoluciones de las Naciones Unidas, 

ponga fin a la ocupación, detenga su política 

expansionista de asentamientos, levante el injusto 

embargo de la Franja de Gaza y ponga fin a todas las 

formas de castigo colectivo y violaciones de los 

derechos básicos de los palestinos.  

22. Argelia reitera su apoyo inquebrantable a la causa 

justa del pueblo palestino. También espera que las 

Naciones Unidas reafirmen sus responsabilidades 

históricas y apoyen el derecho de los palestinos a 

establecer un Estado independiente sobre la base de las 

fronteras del 4 de junio de 1967 con Jerusalén como 

capital y que resuelvan todas las cuestiones relativas al 

estatuto definitivo en consonancia con las resoluciones 

de las Naciones Unidas, la Iniciativa de Paz Árabe y la 

solución biestatal.  

23. El Sr. El Mezouaghi (Marruecos) dice que su 

delegación exhorta a Israel a poner fin a la violencia 

contra el indefenso pueblo palestino, a sus políticas 

relativas a los asentamientos y la demolición de 

viviendas y a sus flagrantes violaciones del derecho 

internacional, el Cuarto Convenio de Ginebra y el 

derecho internacional humanitario. Además, se debe 

rechazar cualquier intento de Israel de socavar el 

estatuto jurídico e histórico de Jerusalén. A tal fin, el 

Gobierno de Marruecos ha adoptado varias iniciativas 

en apoyo de los residentes de Jerusalén. Una de ellas, el 

“Llamamiento de Jerusalén”, fue puesta en marcha por 

el Rey de Marruecos y el Papa Francisco; ambos 

destacaron la importancia de mantener el carácter 

multiconfesional de la ciudad y garantizar el libre 

acceso a los lugares santos para los seguidores de las 

tres religiones monoteístas. Marruecos también ha 

anunciado nuevas iniciativas conjuntas con Jordania 

destinadas a proteger Jerusalén de los intentos de alterar 

su estatuto jurídico y político o su carácter islámico y 

cristiano.  

https://undocs.org/es/A/74/356
https://undocs.org/es/A/RES/ES-10/20
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24. La Agencia Bayt Mal Al-Quds Al-Sharif, órgano 

ejecutivo del Comité Al-Quds presidido por el Rey de 

Marruecos, ha seguido ejecutando su misión de proteger 

Jerusalén e impulsar la resiliencia de sus habitantes. A 

pesar de disponer de una financiación limitada, 

procedente principalmente de contribuciones 

individuales voluntarias y de Estados miembros de la 

Organización de Cooperación Islámica y otras 

instituciones, su tasa de éxito ha hecho de la Agencia 

una de las instituciones más importantes que trabajan en 

Jerusalén. El Gobierno de Marruecos ha anunciado que 

dotará de fondos a la Agencia y que enviará a arquitectos 

y artesanos marroquíes para ayudar a restaurar zonas del 

complejo de la mezquita Al-Aqsa. En 2018 la Agencia 

gastó 3,7 millones de dólares en proyectos de asistencia 

social, protección del patrimonio cultural y 

arquitectónico de Jerusalén y conservación del Archivo 

Nacional Palestino. Unas 2.000 familias de Jerusalén se 

han beneficiado de programas de asistencia social y 

colonias de vacaciones financiados por Marruecos. El 

país también ha concedido becas a más de 100 personas 

para que estudien en universidades palestinas e 

institutos marroquíes de educación superior.  

25. Marruecos reitera su apoyo a los esfuerzos del 

UNRWA para aliviar el sufrimiento de los refugiados 

proporcionando servicios básicos, en particular 

servicios educativos y sanitarios, y exhorta a los países 

donantes a que mantengan su apoyo financiero al 

Organismo. Marruecos encomia a Jordania por la 

función esencial que desempeña acogiendo a refugiados 

de Palestina y por su política prudente de permitirles 

seguir ejerciendo sus derechos en las mismas 

condiciones que los demás jordanos.  

26. La comunidad internacional debe ayudar a 

encontrar una forma de romper el estancamiento que ha 

imperado desde la ruptura de las negociaciones entre 

israelíes y palestinos y hacer todo lo posible por volver 

a reunir a ambas partes en la mesa de negociación. Unas 

negociaciones de buena fe basadas en las resoluciones 

de las Naciones Unidas y la Iniciativa de Paz Árabe 

permitirían restaurar la confianza entre las partes y dar 

lugar al establecimiento de un Estado palestino viable y 

sostenible que coexista con Israel en condiciones de 

seguridad y paz.  

27. El Sr. Moncada (República Bolivariana de 

Venezuela) dice que Israel continúa violando 

disposiciones fundamentales del derecho internacional 

y los derechos humanos del pueblo palestino con 

impunidad, contraviniendo muchas resoluciones de las 

Naciones Unidas, incluida la resolución 242 (1967) del 

Consejo de Seguridad, en la que el Consejo exhortó a 

Israel a retirarse de los territorios ocupados. El 

incremento de los asentamientos y las violaciones 

conexas del derecho internacional humanitario ha 

condenado a la población palestina a vivir en un 

escenario de aislamiento y pobreza. El Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela está preocupado 

por el incremento de la violencia en los territorios árabes 

ocupados y los enfrentamientos entre las fuerzas de 

ocupación israelíes y manifestantes palestinos en la 

Ribera Occidental. Israel impulsa las tensiones 

mediante la confiscación de tierras y bienes, la 

destrucción de hogares, la restricción a la libre 

circulación de personas y la construcción continua y la 

expansión ilegal de asentamientos; todo ello obstaculiza 

la reanudación de negociaciones para poner fin al 

conflicto palestino-israelí. Combinados a la violencia de 

los colonos y la violación de los derechos humanos, 

estos actos, que persiguen alterar el carácter legal, 

geográfico y demográfico de los territorios ocupados, se 

llevan a cabo con impunidad e imposibilitan el derecho 

a la libre determinación de los palestinos.  

28. Se debe hacer todo lo posible para evitar una 

escalada del conflicto palestino-israelí, que tendría 

consecuencias imprevisibles para la región y el mundo, 

y lograr una paz justa y duradera. El Consejo de 

Seguridad debe hacer más para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en la Carta 

de las Naciones Unidas. El retiro de la Potencia 

ocupante, el fin del bloqueo de Gaza, el retorno de los 

refugiados a la tierra palestina y el establecimiento 

definitivo de un Estado palestino son condiciones 

indispensables para poner fin al conflicto.  

29. El Gobierno de la República Bolivariana de 

Venezuela rechaza cualquier medida orientada a 

modificar el statu quo de Jerusalén, incluidas las 

decisiones de algunos Gobiernos de trasladar sus 

embajadas de Tel Aviv a Jerusalén. Del mismo modo, 

rechaza toda iniciativa legal adoptada por la Potencia 

ocupante, como la aprobación de la Ley del Estado 

Nación, que instituye el apartheid y la discriminación 

étnica contra los ciudadanos palestinos de Israel y los 

residentes palestinos de Jerusalén. La República 

Bolivariana de Venezuela reitera su indeclinable apoyo 

al pueblo palestino en su lucha por realizar sus derechos 

inalienables y lograr sus aspiraciones nacionales 

legítimas, incluidas la libre determinación, la libertad y 

el establecimiento de un Estado de Palestina 

independiente y soberano basado en las fronteras 

anteriores a 1967, con Jerusalén Oriental como su 

capital. 

30. El Sr. Viera Salazar (Ecuador) dice que su 

delegación endosa las expresiones de preocupación del 

Secretario General reflejadas en su informe sobre las 

prácticas israelíes que afectan a los derechos humanos 

del pueblo palestino en el Territorio Palestino Ocupado, 

https://undocs.org/es/S/RES/242(1967)
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incluida Jerusalén Oriental (A/74/468), debido al 

excesivo uso de la fuerza por parte de las fuerzas de 

seguridad israelíes, especialmente en Gaza. Es 

particularmente preocupante que, de los 218 palestinos 

que murieron a manos de las fuerzas de seguridad, la 

mayor parte de ellos en el contexto de operaciones de 

aplicación de la ley, 48 eran niños, 3 eran personas con 

discapacidad y 3 eran trabajadores de la salud.  

31. El Ecuador exhorta a todos los órganos de las 

Naciones Unidas a movilizar el apoyo y la asistencia al 

pueblo palestino y a los Estados Miembros a 

incrementar sus contribuciones al UNRWA a fin de que 

el Organismo cuente con recursos adecuados para 

cumplir su mandato. El Consejo de Seguridad debe 

tomar acciones concretas para asistir a los palestinos, 

valorando los costos económicos y sociales de la 

ocupación, la aplicación de leyes que despojan a los 

palestinos de sus tierras, ciudadanía, libertad de 

expresión y participación en la vida política y de los 

recursos indispensables para una existencia digna. El 

Ecuador apoya los derechos del pueblo palestino a la 

libre determinación en un Estado libre de ocupación 

extranjera. A este respecto, el Ecuador espera que las 

próximas elecciones que se celebrarán en el Estado de 

Palestina sean libres y justas y puedan contribuir así a la 

paz. El Ecuador llama a que se hagan progresos 

tangibles para avanzar hacia una solución pacífica, 

definitiva y justa al conflicto, sobre la base de la 

coexistencia de dos Estados. 

32. La Sra. Flitti (Liga de los Estados Árabes) dice 

que la indefensa población civil palestina sigue 

padeciendo actos de violencia y terror y sufriendo la 

pérdida de bienes e ingresos y otras violaciones del 

derecho internacional y el derecho internacional 

humanitario. La Liga de los Estados Árabes condena 

todas las acciones de las fuerzas israelíes en los 

territorios árabes ocupados, incluido el Golán sirio 

ocupado.  

33. Los pueblos de Palestina y el Golán están furiosos 

y frustrados porque a pesar de repetidas condenas no se 

ha registrado ningún avance concreto en la realización 

de sus derechos inalienables, incluido el derecho a la 

libre determinación. Son los dos únicos pueblos que 

siguen luchando contra una ocupación brutal y viviendo 

en situación de violencia, persecución, inestabilidad e 

inseguridad con perspectivas cada vez menores de tener 

una vida digna. El fin del colonialismo en todas sus 

formas, el aspecto más importante de la labor de la  

Cuarta Comisión, lleva en el centro de la cuestión de 

Palestina los más de 70 años que dura el imperialismo 

israelí. No cabe negociar sobre esta cuestión en un 

diálogo constructivo. Al contrario, los debates deberían 

centrarse en el reconocimiento y el cumplimiento de las 

resoluciones y las decisiones de las Naciones Unidas en 

la materia, en particular la aplicación parcial y 

deficiente de la resolución 181 (II) de la Asamblea 

General. El hecho de que solo el Estado de Israel haya 

recibido reconocimiento internacional contraviene la 

letra y el espíritu de la resolución en la que la Asamblea 

pidió el establecimiento de un Estado palestino. El 

incumplimiento de la resolución se ha convertido en una 

preocupación importante para los pueblos árabes y sus 

Gobiernos y en un vector de crisis regionales, a pesar de 

que existen instrumentos que podrían ayudar a hacer 

avanzar la cuestión, como la resolución 2234 (2016) del 

Consejo de Seguridad. 

34. La demora en la aplicación de esas resoluciones 

conlleva el retraso de la propia condición de Estado para 

Palestina y acarreará más sufrimiento. También 

prolongará la labor de la Comisión hasta que no finalice 

la ocupación de todo el territorio palestino y árabe. La 

comunidad internacional respalda la legitimidad de la 

cuestión de Palestina y apoya la función de las Naciones 

Unidas como guardián legítimo de los derechos 

inalienables del pueblo palestino. Por lo tanto, debe 

mantener el impulso dado a la cuestión y evitar la 

imposición ilegal de nuevos hechos sobre el terreno 

mediante la expansión sistemática de los asentamientos 

en los territorios árabes ocupados o mediante 

demoliciones, expulsiones, embargos, detenciones 

ilegales y asesinatos intencionados de palestinos 

indefensos, en particular de niños.  

35. La comunidad internacional debe renovar su 

compromiso con las cinco principales cuestiones 

relativas al estatuto definitivo y resolver el conflicto 

mediante el establecimiento de un Estado palestino 

basado en las fronteras del 4 de junio de 1967 con 

Jerusalén como capital, de conformidad con la Iniciativa 

de Paz Árabe, la solución biestatal y la hoja de ruta del 

Cuarteto. La paz solo imperará en la región si se otorga 

a los pueblos palestino e israelí el pleno derecho a vivir 

en condiciones dignas, pacíficas y seguras en sus 

fronteras respectivas. 

36. La Liga de los Estados Árabes rechaza todos los 

intentos ilegales de la Potencia ocupante de imponer 

nuevos hechos sobre el terreno y explotar los recursos 

naturales de los palestinos, privándolos así de su 

derecho a la soberanía y el desarrollo. La decisión 

unilateral de “judaizar” Jerusalén o de declararla capital 

de Israel solo agravará y prolongará el conflicto y 

seguirá inflamando las tensiones en la región. La única 

forma de poner fin al conflicto es mediante el retorno de 

ambas partes a la mesa de negociaciones.  

 

https://undocs.org/es/A/74/468
https://undocs.org/es/A/RES/181(II)
https://undocs.org/es/S/RES/2234(2016)
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Declaraciones formuladas en ejercicio del derecho de 

respuesta  
 

37. El Sr. Shaddad (Jordania) dice que su delegación 

no desea entrar en controversias sobre las guerras de 

1948 o 1967 o sobre la situación en la Ribera 

Occidental. Las resoluciones de las Naciones Unidas 

son claras en relación con el estatuto de los territorios 

árabes ocupados y ese estatuto no se puede modificar 

caprichosamente. También existe un consenso 

internacional con respecto al no reconocimiento de la 

soberanía israelí sobre el Territorio Palestino Ocupado u 

otros territorios árabes ocupados, un consenso reflejado 

claramente en la reacción internacional al anuncio de la 

intención de anexionar el valle del Jordán y el mar 

Muerto septentrional al Territorio Palestino Ocupado. 

La posición internacional sobre la continuación de la 

política de asentamientos en el Territorio Palestino 

Ocupado también es clara. Jordania espera ver un 

Estado palestino soberano basado en las fronteras 

de 1967, con Jerusalén Oriental como capital, que viva 

en paz y seguridad junto a Israel. Israel, como Estado 

Miembro de las Naciones Unidas, está obligado a 

respetar las resoluciones pertinentes de la Organización.  

38. El Sr. Bromberg (Israel) dice que su país ocupa la 

30ª posición en el índice de democracia mundial. Si bien 

Israel no es un país perfecto, sigue permitiendo que sus 

ciudadanos disfruten de valores democráticos inherentes 

a la propia naturaleza del país. En Israel, los palestinos 

pueden ejercer su derecho a recurrir al Tribunal 

Supremo y alegar que son víctimas de injusticias. Las 

organizaciones no gubernamentales israelíes son libres 

de apoyar las causas palestinas. El país siempre ha 

mantenido un núcleo democrático virtuoso y sincero, a 

pesar de las numerosas guerras y dificultades a las que 

se ha enfrentado. El intento de socavar la naturaleza 

democrática de Israel es siniestro y falaz. Los 

comentarios sobre Al-Haram al-Sharif, o Monte del 

Templo, y las acusaciones formuladas sobre los 

supuestos intentos israelíes de “judaizar” Jerusalén son 

absurdos. La auténtica razón tras esos comentarios y 

acusaciones es que los palestinos están intentando 

romper los vínculos judíos con la ciudad. Buena muestra 

de ello es el hecho de que en el proyecto de resolución 

de la Comisión se hace referencia al Monte del Templo 

únicamente por su nombre en árabe. Israel no se opone 

al uso de los nombres en árabe y hebreo, pero los 

palestinos se oponen a ello porque su discurso y sus 

acciones intentan politizar la historia.  

39. Muchas delegaciones, especialmente las 

delegaciones árabes, se han referido en repetidas 

ocasiones a la palabra “justicia” y a la necesidad de 

buscar una solución justa, pero su visión de la justicia 

es, cuando menos, parcial. Obvia la responsabilidad de 

los iniciadores de las agresiones antes, durante y 

después de la guerra de 1948. Su objetivo es evitar que 

los judíos ejerzan un derecho a la libre determinación en 

su territorio. Hacen caso omiso de sus propias 

responsabilidades históricas en el sufrimiento del 

pueblo, porque si los árabes palestinos hubieran 

aceptado el plan de partición de 1947, como hicieron los 

judíos, ni un solo palestino se habría convertido en 

refugiado. Esas delegaciones obvian las hostilidades 

árabes contra los judíos que provocaron, durante esa 

misma guerra, la muerte del 1 % de toda la población 

judía presente en el territorio y la expulsión de países 

árabes de por lo menos 850.000 refugiados judíos. Esos 

refugiados, despojados de sus derechos, dignidad y 

bienes, no dispusieron de un organismo de obras 

públicas y socorro de las Naciones Unidas o de un 

comité especial para investigar la situación de sus 

derechos humanos ni de una Cuarta Comisión que 

adoptara resoluciones en su nombre. De hecho, de esos 

850.000 refugiados, ninguno de ellos es en la actualidad 

un refugiado. Todos han sido reasentados en Israel o en 

otros lugares, en Europa y en Norteamérica, pero se les 

sigue privando de sus bienes y se les sigue negando la 

justicia histórica. A pesar de ser víctimas directas del 

conflicto árabe-israelí, las Naciones Unidas hacen 

absoluto caso omiso de su sufrimiento. Esa no es la cara 

real de la justicia; la justicia no es propiedad de una sola 

de las partes.  

40. Los judíos son una minoría en el mundo y una 

minoría en las Naciones Unidas. Solo hay un lugar en el 

mundo en el que los debates en el parlamento se 

celebran en hebreo; solo hay un lugar en el mundo en el 

que el sabbat es el día de descanso oficial; y solo hay un 

lugar en el mundo en el que los judíos pueden ser una 

mayoría y ejercer la libre determinación.  

41. Israel, como cualquier otra nación, aspira a la 

justicia y una paz duradera, pero la justicia, al contrario 

que las resoluciones unilaterales de la Cuarta Comisión, 

no se decide por el número de votos y no se beneficiará 

del llamado retorno de millones de palestinos a Israel, 

lo que convertiría a los judíos en una minoría en un país 

árabe más y los privaría así del derecho a la libre 

determinación. La justicia no se logrará si se sigue 

ignorando el sufrimiento de los refugiados judíos de 

países árabes. Una solución justa solo puede basarse en 

un respeto mutuo real de las negociaciones directas y 

bilaterales. 

42. La Sra. Abdelhady-Nasser (Observadora del 

Estado de Palestina) dice que su delegación rechaza las 

múltiples distorsiones y las falsedades palmarias 

formuladas por el representante de Israel, que ha 

ridiculizado abiertamente los esfuerzos realizados por la 

Cuarta Comisión para abordar las graves violaciones del 
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derecho internacional cometidas por Israel, la Potencia 

ocupante, en una actitud de desprecio y desacato 

directos a los Estados Miembros. La comunidad 

internacional no debe permanecer en silencio mientras 

Israel se mofa cínicamente del derecho internacional y 

las resoluciones de las Naciones Unidas y menosprecia 

las serias deliberaciones y llamamientos de la Comisión, 

por ejemplo mediante repetidas alegaciones y 

propaganda ofensivas, llegando a declarar que la 

ocupación es una reivindicación, cuando se trata de un 

hecho del que el mundo entero es testigo, en toda su 

inhumanidad, brutalidad y crueldad. El número de niños 

palestinos que han perdido la vida en las pocas horas 

transcurridas desde la última sesión de la Comisión es 

una trágica muestra más de la ocupación. Esos niños y 

los millones de palestinos que permanecen cautivos bajo 

la ocupación ilegal no tienen refugios en los que 

cobijarse ni lugares a los que ir para escapar del 

salvajismo.  

43. Ninguna delegación de la Comisión está siendo 

hostil a Israel. La información contenida en los informes 

que tiene ante sí la Comisión no favorecen a una u otra 

parte; no incluye opiniones, sino hechos conocidos con 

abundantes pruebas, incluidas algunas pruebas 

proporcionadas por destacadas organizaciones israelíes 

de derechos humanos, como Betselem, Paz Ahora y 

Yesh Din; todas ellas sufren una presión cada vez mayor 

por parte de las autoridades israelíes a medida que 

aumentan los actos hostiles y las medidas punitivas de 

Israel contra defensores de los derechos humanos. Sin 

embargo, esos defensores siguen documentando y 

sacando a la luz las innombrables violaciones y 

crímenes de guerra cometidos contra el pueblo 

palestino. La crítica de esos crímenes no es unilateral ni 

se basa en prejuicios contra Israel. Se basa en el derecho 

internacional. La crítica se basa en una ocupación que 

ha durado demasiado tiempo y viola todos los principios 

y normas fundamentales del derecho internacional y 

debe cesar. Se refiere a la privación y la opresión a las 

que se somete a un pueblo y a la colonización y la 

anexión de facto de su territorio. 

44. En un colmo de la osadía, el representante de Israel 

ha mencionado la resolución 181 (II) de la Asamblea 

General, en virtud de la cual la comunidad internacional 

decidió dividir Palestina y crear el Estado de Israel, 

mientras Israel sigue engullendo territorio palestino e 

imponiendo su plan de un gran Israel asentamiento a 

asentamiento, colono a colono, adoptando una orden o 

medida militar ilegal tras otra, destruyendo hasta la más 

mínima posibilidad de resolución basada en las fronteras 

de 1967. El representante de Israel también ha afirmado 

que las autoridades palestinas no reconocen el derecho 

de Israel a la libre determinación. Se trata de una 

falsedad manifiesta, ya que las autoridades palestinas 

siempre han reconocido el derecho de Israel a existir. 

Israel, por otra parte, nunca ha reconocido el derecho del 

pueblo palestino a la libre determinación o el derecho a 

existir del Estado de Palestina. En virtud de la Ley del 

Estado Nación, Israel ha declarado que el derecho a la 

libre determinación es solo para el pueblo judío.  

45. El representante de Israel también ha 

menospreciado las declaraciones formuladas en la 

Comisión, describiéndolas como una farsa. Sin 

embargo, esas declaraciones apenas abordan la sombría 

realidad de la vida de los palestinos que viven bajo la 

ocupación. Desde hace tiempo se viene fracasando en el 

intento de que Israel rinda cuentas por sus crímenes, lo 

que lo ha alentado a mantener su comportamiento 

despreciativo y desdeñoso y su crueldad con el pueblo 

palestino, como ha vuelto a quedar patente con la 

reciente masacre de civiles palestinos inocentes, 

incluidas mujeres y niños, en Gaza. No hay nada en el 

derecho internacional que pueda justificar jamás la 

deshumanización, la desesperación y la devastación que 

se está imponiendo al pueblo palestino, ni siquiera la 

necesidad de seguridad, que no es exclusiva de Israel y 

no es un juego de suma cero. Por lo tanto, no es cierto 

que no se hayan tratado en las resoluciones de la 

Comisión sobre la cuestión de Palestina las 

preocupaciones en materia de violencia y seguridad. Se 

han abordado en repetidas ocasiones, en consonancia 

con el derecho internacional y no en consonancia con la 

idea de la supremacía del poder sobre el derecho.  

46. En relación con la afirmación de que Israel es una 

democracia, la oradora dice que una democracia no 

legisla sobre la discriminación contra partes enteras de 

su población y la institucionaliza; una democracia no 

trata a una parte de su población como superior a todos 

los demás, en contradicción total con el principio de 

igualdad de todos los seres humanos consagrado en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos; una 

democracia no se comporta como una teocracia 

extremista y no actúa como un Estado que aplique un 

apartheid; y, desde luego, una democracia no impone 

una ocupación extranjera durante más de medio siglo a 

otro pueblo, privándolo deliberadamente de sus 

derechos y hasta de su humanidad básica.  

47. El Estado de Palestina cree que las declaraciones 

formuladas en relación con el actual tema del programa 

por muchas delegaciones, incluidas aquellas formuladas 

en nombre de grupos principales, han respondido de 

forma más que suficiente a las distorsiones de la 

delegación de Israel. La delegación del Estado de 

Palestina se siente alentada por esas declaraciones de 

principios y reafirmaciones de los principios del 

derecho internacional y las resoluciones de las Naciones 

https://undocs.org/es/A/RES/181(II)
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Unidas y de las obligaciones de la comunidad 

internacional con respecto a la cuestión de Palestina. 

Ese apoyo y solidaridad siguen teniendo un valor 

inestimable para el pueblo palestino que continúa en su 

largo camino hacia la realización de sus derechos y 

libertades y de la justicia. 

48. El Sr. Alqaisi (Iraq) dice que existe un consenso 

claro y casi unánime en relación con las violaciones 

cometidas contra el pueblo palestino, que se llevan 

produciendo décadas, incluido el uso de la fuerza militar 

contra mujeres y niños. Israel ha seguido violando los 

derechos políticos, económicos, sociales y culturales del 

pueblo palestino. La comunidad internacional tiene una 

obligación moral de ejercer más presión sobre Israel 

para que detenga la expansión de sus asentamientos 

como se exige en innumerables resoluciones de las 

Naciones Unidas. La Corte Internacional de Justicia 

también ha declarado que la construcción de un muro en 

territorio palestino, incluido Jerusalén, viola el derecho 

internacional. El Iraq condena todas esas violaciones de 

Israel y exige que cesen. Los periodistas y los 

trabajadores humanitarios tienen dificultades para 

acceder a zonas del Territorio Palestino Ocupado. Se 

debe permitir en particular a estos últimos acceder a 

cualquier zona en la que se los necesite.  

49. El Sr. Bromberg (Israel), reiterando la opinión de 

su delegación de que la Cuarta Comisión y las Naciones 

Unidas en su conjunto siguen siendo parciales a favor 

de los palestinos, dice que en 2019 la Asamblea General 

rechazó una resolución en la que se condenaba el 

lanzamiento de cohetes contra la población civil en 

Israel. Se debería haber aprobado la resolución por 

consenso en una plataforma que se considera a sí misma 

una promotora de la paz mundial y una protectora de los 

inocentes. Con toda franqueza, se rechazó la resolución 

solo porque eran los palestinos quienes habían disparado 

y los israelíes quienes recibían los impactos.  

50. En los dos días anteriores, los israelíes habían sido 

atacados por una lluvia de cohetes lanzados desde Gaza. 

Sin embargo, solo unos pocos representantes habían 

tenido la decencia o el valor de condenar esos ataques. 

Todos los demás, algunos de los cuales representaban a 

algunos de los países que más violan los derechos 

humanos en todo el mundo, se habían encargado de 

sermonear a Israel sobre la justicia y sobre lo que estaba 

mal y lo que estaba bien. Se aplican distintos conjuntos 

de reglas y normas a los israelíes y a los palestinos en 

las Naciones Unidas. La discusión en curso sobre el 

estatuto de los palestinos no aporta una solución justa al 

conflicto israelo-palestino. Solo es una muestra de 

indulgencia con los palestinos en apoyo de su narrativa. 

El Estado de Israel siempre está dispuesto a negociar y 

ya ha demostrado su capacidad para adoptar 

compromisos. Sin embargo, no ayudará, en ninguna 

circunstancia, a los que intentan desacreditarlo como 

nación. 

 

Tema 52 del programa: examen amplio de toda la 

cuestión de las operaciones de mantenimiento de la 

paz en todos sus aspectos (continuación) 
 

51. La Sra. Plakalovic (Serbia) dice que se necesita 

una reforma de las misiones de mantenimiento de la paz, 

dado que sus mandatos son cada vez más complejos e 

incluyen no solo el mantenimiento de la paz sino 

también la prevención de conflictos, la reconstrucción 

después de los conflictos y el desarrollo a largo plazo. 

Serbia celebra las iniciativas del Secretario General para 

reformar la estructura de las Naciones Unidas para la 

consolidación de la paz y está determinada a reforzar el 

papel y la capacidad de la Organización en relación con 

el mantenimiento de la paz, la solución de controversias 

y la prevención de conflictos, en particular mediante la 

alerta temprana de crisis y conflictos potenciales. Es 

esencial garantizar que las misiones de mantenimiento 

de la paz dispongan de financiación y equipamiento 

apropiados para que puedan dar una respuesta eficaz a 

los cambiantes desafíos políticos y de seguridad sobre 

el terreno. 

52. Serbia está determinada a adoptar una función 

activa en el sistema de seguridad colectiva; la 

participación de su personal militar en las operaciones 

de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas es 

un elemento importante de su política extranjera. El país 

está comprometido con la paz y la seguridad regionales 

y trabaja con sus asociados para desarrollar la capacidad 

de sus activos militares y de otro tipo para participar en 

operaciones multinacionales. En la actualidad 259 

soldados, oficiales, agentes de policía y efectivos de 

otro tipo serbios participan en cinco misiones de las 

Naciones Unidas y cuatro misiones de la Unión 

Europea. Serbia es el mayor contribuyente de los 

Balcanes a las operaciones de mantenimiento de la paz 

y es uno de los diez países que más contingentes y 

fuerzas de policía aporta en Europa. 

53. Serbia también otorga importancia a las misiones 

de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

debido a la presencia en su territorio de la Misión de 

Administración Provisional de las Naciones Unidas en 

Kosovo, establecida de conformidad con la resolución 

1244 (1999) del Consejo de Seguridad, que desempeña 

una función esencial en la consolidación y el 

mantenimiento de la estabilidad a largo plazo en Kosovo 

y Metohija. Dada la complejidad de la situación política 

y de seguridad en la provincia y debido a que la 

población serbia y no albanesa confía principalmente en 

la Misión, debe seguir involucrada en todas las 

https://undocs.org/es/S/RES/1244(1999)
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cuestiones relacionadas con la aplicación de la 

resolución 1244 (1999). 

54. El Sr. Viera Salazar (Ecuador) dice que se deben 

ejecutar las operaciones de mantenimiento de la paz de 

conformidad con los principios de la Carta de las 

Naciones Unidas, en particular el respeto a la soberanía, 

la integridad territorial, la independencia política y la no 

intervención en los asuntos internos de los Estados y en 

consonancia con los principios rectores de esas 

operaciones, a saber, el consentimiento de las partes, la 

imparcialidad y el no uso de la fuerza, excepto en casos 

de legítima defensa y en defensa del mandato de la 

operación. El aumento de la complejidad de los 

mandatos de mantenimiento de la paz hace que sea 

necesario fortalecer la cooperación triangular entre  el 

Consejo de Seguridad, la Secretaría y los países que 

aportan contingentes y fuerzas de policía. Las 

operaciones de mantenimiento de la paz deben contar 

con el apoyo político, financiero y logístico necesario 

para poder cumplir con su mandato eficazmente. El 

Ecuador, que ha participado en operaciones de 

mantenimiento de la paz desde 1958, está fortaleciendo 

la unidad de escuela de misiones de paz de sus fuerzas 

armadas para que los efectivos que aporta a las misiones 

cumplan de forma eficiente sus mandatos.  

55. La paz, la estabilidad, el respeto de los derechos 

humanos y la gobernabilidad son condiciones necesarias 

para el desarrollo sostenible. Dado que la mujer 

desempeña un papel indispensable en la prevención y la 

solución de conflictos, se debe hacer más para fortalecer 

su participación en el mantenimiento y la promoción de 

la paz y la seguridad. El Comité Especial de 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz desempeña 

una función importante en la formulación de 

recomendaciones sobre conceptos y políticas 

estratégicas relativas a las operaciones de 

mantenimiento de la paz. La iniciativa Acción para el 

Mantenimiento de la Paz y los compromisos conexos 

formulados por los Estados, junto con la política de las 

Naciones Unidas de tolerancia cero frente a la 

explotación y los abusos sexuales son mecanismos clave 

para fortalecer institucionalmente las operaciones de 

mantenimiento de la paz. El Ecuador rinde homenaje a 

los más de 3.800 efectivos militares, agentes de policía 

y civiles que han perdido la vida en operaciones de 

mantenimiento de la paz. 

56. El Sr. Wang Nian (China) dice que el respeto por 

los principios de igualdad soberana, no injerencia en los 

asuntos internos de otros países y arreglo pacífico de 

controversias son elementos centrales de todas las 

operaciones de mantenimiento de la paz, para las cuales 

siempre es esencial conseguir el consentimiento del país 

receptor y centrarse en la consecución de un arreglo 

político. Se debe reforzar la función general del Consejo 

de Seguridad en las operaciones de mantenimiento de la 

paz. Los mandatos de esas operaciones deben ser 

realistas y factibles e incluir objetivos precisos. Los 

Estados Miembros deben proporcionar puntualmente 

recursos adecuados para cumplir mandatos y velar por 

que se haga un uso eficaz de esos recursos. El objetivo 

de las operaciones de mantenimiento de la paz debería 

ser crear un entorno seguro y estable en el país anfitrión, 

contribuir al desarrollo de la capacidad y sentar las bases 

para erradicar la pobreza y lograr un desarrollo 

sostenible. Se deben forjar alianzas entre los países 

receptores y los países que aportan contingentes y 

fuerzas de policía. 

57. China apoya la iniciativa Acción para el 

Mantenimiento de la Paz y desempeña una función 

importante en cuestiones conexas de capacitación y 

seguridad. El país es el segundo mayor contribuyente al 

presupuesto de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas y paga sus cuotas sin condiciones, en su 

totalidad y a tiempo. China cuenta actualmente con más 

de 2.500 soldados de las fuerzas de mantenimiento de la 

paz en servicio activo en ocho misiones de 

mantenimiento de la paz. Desde su creación, el Fondo 

Fiduciario para la Paz y el Desarrollo, establecido a raíz 

de un acuerdo firmado entre las Naciones Unidas y el 

Gobierno de la República Popular China, ha contribuido 

a las iniciativas de desarrollo de la capacidad en países 

en desarrollo, a la mejora de la seguridad del personal 

de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y a 

las medidas para implementar la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. China también ha creado una 

fuerza de reserva compuesta por 8.000 efectivos.  

58. El Arzobispo Auza (Observador de la Santa Sede) 

dice que su delegación celebra el reciente interés en las 

operaciones de mantenimiento de la paz reflejado en la 

iniciativa Acción para el Mantenimiento de la Paz del 

Secretario General y la Declaración de Compromisos 

Compartidos conexa. Las labores de las misiones de 

mantenimiento de la paz incluyen la solución de 

conflictos, el diálogo en situaciones de conflicto y la 

prestación de apoyo para lograr soluciones políticas 

duraderas e inclusivas. El éxito de esas misiones 

depende del compromiso de todas las partes 

involucradas, que se demuestra proporcionando 

contingentes y fuerzas de policía o aportando 

contribuciones financieras o apoyo comunitario. Veinte 

años después de la aprobación de la resolución 1265 

(1999) del Consejo de Seguridad sobre protección de los 

civiles en los conflictos armados y 70 años después de 

la aprobación de los cuatro convenios de Ginebra 

relativos a la protección de las víctimas de los conflictos 

armados internacionales, los civiles siguen siendo 

https://undocs.org/es/S/RES/1244(1999)
https://undocs.org/es/S/RES/1265(1999)
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objetivos y víctimas de ataques indiscriminados y 

constituyen la mayoría de las bajas en situaciones de 

conflicto. Para resolver este problema se debe reconocer 

la condición humana común y la inviolable e igual 

dignidad de cada persona. 

59. La Santa Sede acoge con satisfacción el énfasis 

puesto en la Declaración de Compromisos Compartidos 

en el ámbito de la protección de los niños y las mujeres 

en operaciones de mantenimiento de la paz y la 

inclusión de la protección de la infancia en las tareas de 

esas misiones. Uno de cada seis niños en todo el mundo 

se ve afectado por la violencia de la guerra o sus efectos, 

incluso cuando no son reclutados como niños soldados 

o son rehenes de grupos armados. La protección de los 

civiles y la infraestructura civil crítica, como escuelas y 

hospitales, debería seguir siendo una prioridad de las 

operaciones de mantenimiento de la paz. Si bien no es 

realista pretender que las misiones de mantenimiento de 

la paz de las Naciones Unidas protejan constantemente 

a todos los civiles, su presencia debería dar esperanza a 

las comunidades azotadas por la guerra y la pobreza 

extrema. La comunidad internacional debe velar por que 

las misiones estén correctamente equipadas y el Consejo 

de Seguridad debe ajustar los mandatos de las misiones 

al alcance y la dificultad de las tareas a las que se 

enfrentan. 

60. La Sra. Malouche (Organización Internacional de 

la Francofonía) dice que sigue siendo preocupante la 

relativa ausencia de personal que hable francés 

desplegado en las numerosas misiones de 

mantenimiento de la paz en países francófonos, si bien 

se ha avanzado en el despliegue de agentes de policía 

que hablen francés. Por lo tanto, es de agradecer el 

énfasis puesto en los conocimientos lingüísticos del 

personal de mantenimiento de la paz en la Declaración 

de Compromisos Compartidos.  

61. La Organización Internacional de la Francofonía, 

cuyos miembros representan a la mitad de los 20 países 

que más contribuyen a las operaciones de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, está 

trabajando para desarrollar una posición estratégica 

común de los países francófonos en relación con los 

retos del mantenimiento de la paz y para mejorar la 

participación, cuantitativa y cualitativa, de los países 

francófonos en operaciones de mantenimiento de la paz 

apoyando el desarrollo de materiales didácticos y 

programas de capacitación en francés para personal 

militar, civil y de policía. 

62. En este contexto, la organización trabajó con 

Francia y el Departamento de Operaciones de Paz en la 

organización del cuarto curso de capacitación para 

instructores militares que participan en la capacitación 

antes del despliegue, celebrado a principios de 2019. 

También trabajó con las Naciones Unidas para organizar 

un seminario de capacitación sobre planificación y 

despliegue para efectivos militares y agentes de policía 

que hablaran francés, celebrado en Djibouti en junio de 

2019. Asimismo, prevé celebrar una sesión de 

capacitación sobre el ciclo de participación en 

operaciones de mantenimiento de la paz para miembros 

de misiones permanentes de países francófonos en 

Nueva York a finales de 2019. La organización también 

presta apoyo al desarrollo de versiones en francés de las 

orientaciones destinadas a países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía, los materiales para el 

curso de capacitación de mujeres oficiales militares de 

ONU-Mujeres y los manuales de capacitación previa al 

despliegue del Departamento de Operaciones de Paz.  

63. La aplicación de la agenda sobre las mujeres y la 

paz y la seguridad es una prioridad para la Organización 

Internacional de la Francofonía, que comparte el 

objetivo de aumentar el número de mujeres que 

participan en operaciones de mantenimiento de la paz. 

La organización trabaja también para fortalecer el 

multilingüismo impulsando el uso del francés en las 

operaciones de mantenimiento de la paz. El 

conocimiento del francés por parte del personal es 

esencial para que las misiones de mantenimiento de la 

paz consigan la aceptación de las poblaciones locales, 

especialmente en países francófonos, lo que incrementa 

la eficacia de esas misiones y los esfuerzos de la 

comunidad internacional en general y garantiza la 

seguridad del personal.  

64. La Sra. Coutou (Comité Internacional de la Cruz 

Roja) dice que la autoridad otorgada a las misiones de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas para 

utilizar la fuerza, incluida la fuerza letal, a fin de 

proteger a los civiles, una actividad que incluye tareas 

de estabilización y la neutralización de amenazas para 

la seguridad, ha aumentado la probabilidad de que se 

aplique el derecho internacional humanitario a las 

operaciones de mantenimiento de la paz y de que estas 

se conviertan en parte en un conflicto armado en virtud 

del derecho internacional. Las fuerzas de las Naciones 

Unidas deben acatar el derecho internacional 

humanitario y de los derechos humanos y el personal 

directivo de las misiones debe entender los derechos y 

las obligaciones de todas las partes, incluidos los suyos. 

65. La aplicación del derecho humanitario a las 

fuerzas multinacionales depende de las circunstancias 

sobre el terreno, independientemente del mandato 

internacional dado a esas fuerzas o del término 

empleado para designar a la parte o las partes que se 

puedan oponer a ellas. La determinación del marco 

jurídico aplicable a las operaciones de mantenimiento de 
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la paz es fundamental para definir las reglas de 

enfrentamiento y el tipo de capacitación que requieren 

los contingentes y las fuerzas de policía. Las misiones 

de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas 

pueden, utilizando como marco la política de diligencia 

debida en materia de derechos humanos, ejercer su 

influencia para restablecer el respeto por el derecho 

humanitario entre las partes en conflicto. En un 

momento de incremento de la colaboración entre las 

Naciones Unidas y la Unión Africana, por ejemplo en 

cuestión de acuerdos de seguridad colectiva, 

corresponde a los Estados y las organizaciones 

internacionales velar por la correcta capacitación, 

equipamiento e instrucción de los contingentes y las 

fuerzas de policía a fin de garantizar que acaten el 

derecho internacional humanitario.  

66. El principio de no causar daño debe ser un 

elemento central de las operaciones de mantenimiento 

de la paz de las Naciones Unidas. Si bien el personal de 

las misiones debe mantener la proximidad con la 

población a la que tiene por objeto proteger, se deben 

valorar los posibles riesgos para las personas y las 

comunidades derivados de ese contacto. Se debe 

consultar a las comunidades locales respetando las 

particularidades culturales, pero las autoridades no 

pueden obviar su responsabilidad de protegerlas al 

ayudarlas a mejorar sus mecanismos de autoprotección. 

Se sugiere a los encargados de formular políticas que 

incrementen el tope de los componentes de policía en las 

misiones de mantenimiento de la paz para mejorar la 

participación comunitaria y el rendimiento de las tareas 

de aplicación de la ley. El compromiso de la Secretaría 

y muchos países que aportan contingentes y fuerzas de 

policía de incrementar la presencia de mujeres en el 

mantenimiento de la paz facilitaría la colaboración con 

comunidades enteras, incluidas niñas y mujeres, y 

permitiría una respuesta más adecuada a las violaciones 

y las amenazas.  

67. Los recursos cada vez más escasos de los que 

disponen las misiones de mantenimiento de la paz de las 

Naciones Unidas deberían centrarse en las operaciones, 

armadas y no armadas, como la protección física, ya que 

las misiones están en las mejores condiciones para 

llevarlas a cabo. Las actividades no armadas de 

protección de civiles son bienvenidas, pero deberían 

completar las intervenciones armadas, en vez de 

sustituirlas. De conformidad con la resolución 2286 

(2016) del Consejo de Seguridad, el personal de 

mantenimiento de la paz debe hacer todo lo que sea 

factible para garantizar el acceso de los heridos y los 

enfermos a servicios de salud en condiciones de 

seguridad manteniendo perímetros de seguridad 

alrededor de los centros de salud que estén en peligro de 

ser atacados, realizando evacuaciones médicas de forma 

imparcial y no interrumpiendo la prestación de servicios 

médicos cuando ese personal lleve a cabo operaciones 

de búsqueda en establecimientos sanitarios como parte 

de sus funciones de aplicación de la ley o patrullaje.  

68. Para lograr esos objetivos, el personal de 

mantenimiento de la paz necesita directrices claras, 

contar con la colaboración de agentes humanitarios y 

disponer de recursos adecuados. En África, el personal 

del Comité Internacional de la Cruz Roja y los 

voluntarios de la Cruz Roja y la Media Luna Roja han 

sido testigos del costo humano de la incapacidad de 

proteger, pero también de los resultados de 

intervenciones de protección eficaces del personal de 

mantenimiento de la paz. El Comité Internacional desea 

seguir fortaleciendo su cooperación con las misiones de 

mantenimiento de la paz, los países que aportan 

contingentes y fuerzas de policía y la Secretaría durante 

las actividades previas al despliegue y en la zona de 

operaciones. 

Se levanta la sesión a las 12.15 horas.  
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